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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POIíNCO.ETECTORALES DEt
CIUDAOANO

EXPE DI ENTE: I RI JEZ- J DC-O9 2 / 2021

ACTORA: ALEJANDRA YAZMÍN
GURROLA HERNÁNDEZ

RESPONSABTE: GLORIA ESPARZA
RODARTE, MAGISTRADA INSTRUCTORA
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, nueve de julio de dos mil veintiuno.

Visto el octo de sesión privodo de dío ocho de julio de dos mil veintiuno.

en lo que el Pleno de esfe Tribunol oprobó lo procedencio de lo excuso

por impedimenlo legol plonteodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte. poro conocer del .iuicio ciudodono TRUEZ-JDC-092/2021 ,

promovido por Alejondro Yozmín Gunolo Hernóndez, en colidod de otroro

Secretorio Ejeculivo del Conselo Municipol Electorol de Colero,

Zocolecos, en contro del "Acuerdo del primero de iulio de dos mil

veintiuno, emitido por lo Lic. Glorio Espono Rodorfe, Mogistrodo del

fribunol de Jusficio Electorol del Eslodo de Zocotecos, medionfe el cuol

se me omoneslo pÚblicomente, por el supueslo incumplimiento o

cobotidod de los ocuerdos reolizodos por ese Tríbunol, osí como lo

supueslo ditoción de los lobores de lo resolución del Juicio de Nulrdod

Electorol. identiticodo con lo clove TRIJEZ-JNE-)O7 /2021".

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocolecos; 7,

inciso n), y ó2 del Reglomento lnterior de este Tribunol, y en términos del

ocfo de sesión privodo de ocho de iulio de dos mil veintiuno, SE ACUERDA:

ÚNICO. Todo vez que en el octo sesión privodo de referencio, se odvierte

que se debe returnor el citodo expedienle o lo ponencio de lo suscrito,

por corresponderme el lurno, por lonto, se relurno en los lérminos

indicodos, o efecto de determinor lo legolmente procedenle.

Nolifíquese y cúmplose.



Acuerd

fR|JEZ)DC-Og¿/2020

Así lo ocordó y firmo lo Mogislrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

funciones, quien do fe. DOY FE.

MARíA ESTHER BECERRIT SARÁCHAGA

T GENERAT DE ACUERDOS
FUNCIONES
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cÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-092/2021

ACTOR: ALEJANDRA YAZMÍN
HERNANDEZ

LOS
DEL

GU RROLA

RESPONSABLE: GLORIA ESPARZA RODARTE,
MAGISTRADA INSTRUCTORA DEL TRIBUNAL DE
JUSITICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guadalupe, Zacatecas, nueve de julio de dos mil ve¡nt¡uno, con fundamento en lo

dispuesto por los articulos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo ordenado

Acuerdo de returno de esta fecha, signado por la Magistrada Rocío Posadas

Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, siendo las trece horas con quince

minutos del día en que se actúa, el suscrito actuario lo NOTIFICO a las partes y

demás interesados, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal,

anexando copia cert¡ficada del auto en mención constante en una foja. Lo anterior

para los efectos legales corresp ondientes.DOY FE

RIBU DE JUSTICIACTUARIO DEL
ELECTORAL DEL ST DE Lr--t-ú

)
NEZ

TnBLrñ.LDr lusrtcra ÉL€cro¡AL

fnrnuNe l oe Jus u Elecronal ot
L

STADO DE ZACATECAS i

HÉCTOR MAqp

,\\\\


